RES. 1173/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002009, Ent. N° 1518/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con la adjudicación parcial del Llamado N° 23/2014, para suministro de medicamentos (Grupo 1);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 96/2015 de fecha 17/08/2015, se adjudicó parcialmente el referido llamado;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a los item del Grupo 1 adjudicados en el Llamado de referencia, por un monto de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, según anexo 1, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;
3) que en esta oportunidad, se adjuntan notas remitidas a las firmas AstraZeneca e IcuVita, para que presten su voluntad a efectos de proceder a un incremento de 900 unidades del ítem Nº 408 y 1500 unidades del ítem 409 respectivamente, constando con fechas 5 y 16/02/2016 respuestas afirmativas de las mismas;
4) que se remite Resolución Nº 21/016 de fecha 09 de marzo de 2016, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, mediante la cual se dispone ampliar la adjudicación del presente Llamado los item N° 408 “Antihemorroidales con corticoides tópico rectal” y 409 “Antihemorroidal sin corticoide tópico rectal” lo que supone un incremento en la adjudicación original de $ 303.782 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total del llamado asciende a $ 669:949.931;
5) que consta información del RUPE referente a la situación negativa de los Directores de las firmas adjudicatarias en el Registro de Deudores Alimentarios;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme con lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención de la suma a valores históricos de $303.782 a favor de las firmas AstraZeneca ($ 37.867,50) e Icu Vita ($265.914), en el marco del Llamado N° 23/2014, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA), para el “Suministro de Medicamentos”, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada, el control de la ampliación de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; 
4) Devuélvase.
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